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Ley de Procedimiento Adminisirativo, ante el Ministerio de
Economla y Hacienda, en el plazo de un mes, conlado a partir del
día si¡uiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director sonera! de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Dmo. Sr. Secrelario de Eslado de Hacienda.

ORDEN de 3 de junio de 1987 por /a que se conceden
a las Empresas que se citan los benejicios fiscales de
/a Ley 27/1984, de 26 de julio.

Visla la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 15 de
abril de 1987 por la que quedan acepladas las solicitudes de
inclusión en la zona de ur¡ente reindustrialización de Vigo-EI
Ferrol de las Empresas que al final se relacionan, al amparo del
Real Decreto 752/1985, de 24 de mayo (<<Boletín Oficial del
Eslado» del 25), prorrogado ~r el Real Decreto 2439/1986, de 14
de noviembre (<<Bolelin OfiClal del ESlado» del 28). Todo eUo de
conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de abril
de 1987;

Resullando que los expedientes que se tramilan a efectos de
concesión de benelicios fiscales se han iniciado en la fecha que
fisura en el aparlado 6.° de esla Orden, fecha en la ~ue dichos
beneficios se reglan por la Ley 27/1984, de 26 de julIO, y Real
Decreto 752/19115, de 24 de mayo, prorrogado por el Real Decreto
2439/1986, de 14 de noviembre;

Resultando que. en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tralado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con vinualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo Tralado modifica, en esencia, el régimen de
concesión de beneficios fiscales solicilados, y que por otra parte la
Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha derogado, a partir de la misma
fecha de 1 de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico
de las Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores;

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985. de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Bolelin Oficial del Estado» de 1I de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletin
Oficial del Eslado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Bolelin Oficial del ESlado» del 21); Real Decreto 752/1985, de 24
de mayo, y demás disposiciones resIamenlarias;

Considerando que, la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaplar a
dicha Ley, en un plazo de seis meses el ~men de las zonas de
ur¡ente reindustrialización previslas en la Ley 27/1984, de 26 de
julio, sobre reconversión y reindustrialización. manteniendo en
todo caso los beneficios contenidos en la cilada disposición durante
el plazo eslablecido en el articulo 29 de la misma;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativa, la resolución de los expedientes debe someterse a la
tramilación 9ue estuviese vigente en la fecha de su iniciación sin
que ello sea Inconveniente para aplicar, en cuanto a los ben;;Bcios
fiscales, la legislación en vi¡or en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesla de la Dirección Genera! de
Tributos, de conformidad con lo eslablecido en los articulos 26,27,
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
eslablecido en el articulo 5.° del Real Decreto 752/1985, de 24 de
mayo; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de
~osto, y demás disposiciones resIamentarias, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con arre¡Io a las disposiciones resJamenlarias de cada
tributo, a las especficas del régimen c¡ue deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma y en el Real
Decreto 752/1985, de 24 de mayo, que crea la zona de ur¡ente
rcindustrialización de Vi¡o--El Ferrol, se otorpn los siguientes
beneficios fiscales a la. Empresas que al final se relacionan:

A) Bonificación de.haSla el 99 por 100 de cualquier arbitrio o
lasa de las Corporaciones Locales que ,",ven el eslablecimiento de
las actividades industrial"!. cuando llSI se acuerden por la Entidad
Local afectada, sin que el t:.slado esté sujeto al cumplimiento de lo
eslablecido en el articulo. 187.1 del Real Decreto legislativo
781/1986, de 18 de abril (<<Bolelin Oficial del Eslado» del 22), texto
refundido de las disposiciones legales visentes en materia de
Réaimen Local.

lJ) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente
reindustrialización POdrán solicitar, en cualquier momento y sin

peJjuicio de posteriores rectificaciones, la aprobación de )05 planes
de amortización a que se refieren los articulos 19, segundo d), de
la Ley 44/1978, Y 13 1), 2, de la Ley 61/1978, adapladOS,lanto a las
circunstancias que concurran en los elementos objeto del plan
como a las circunstancias específicas de su utilización en dicha
zona.

C) Los beneficios fiscales anterionnente relacionados se con
ceden por un periodo de cinco.años, a partir de la publicación de
esla Orden en el .Boletín OfiClal del ESlado», sin perjuicio de su
modificación o supresión por aplicaetón, en su caso, del artículo
93.2 del Tralado ConstitUIJVO de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tralado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial, a que
se refiere el apartado A) fuera anterior a la publicación de la
presente Orden, el plazo de visencia de los beneficios se conlará
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urgente reindustrialización, con los que pudieran
concede!'Se a las Empresas que se ha}'an acogido a los beneficios
eslablecldos en un Real Decreto de Reconversión Industrial, asi
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio-
Des en una zona o polígono de preferente localización industrial o
en una gran área de expansión industrial.· '

Cuarte.-E1 falseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa, respecto a los infonnes
anuales o en relación con las comprobaciones a que se refiere el
articulo 33 de la Ley ~7/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar ala
pnvaclón total o parcIal de los benefiCIOS concedidos con cargo a
los fondos públicos, con obligación de reintegrar las subvenciones,
indemnizaciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así como
los correspondientes intereses de demora.

~1 incumplimiento de las obligaciones a que se ha,Y8!l compro
~etldo las Empresas en los planes y programas de remdustrializa
Clón dará lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios
obtenidos, con la obligación de reinte¡ro a que se refiere el párrafo
precedente, y a una mulla dellanto al triplo de la cuantía de dichos
beneficios. en función de la gravedad del incumplimiento y sin
pe!,!uicio de la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre
delito fiscal.

La Administración podrá ejercilar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasiona
dos al Eslado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, conlado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:

4l.Iesús Vara López» (expediente GFj50). Documento nacional
de identidad: 32.453.322. Fecha de solicitud: 29 de diciembre de
1986. Inslalación en Mugardos de una industria de des¡uace de
maquinaria industrial.

«Serphos, Sociedad Anónima» (expediente GV/89). Fecha de
solicitud: l de diciembre de 1986. Inslalación en Porriño de una
lavandería industrial.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director senera! de Tributos, Miauel Cruz Amorós.

Dmo. Sr. Secrelario de ESlado de Hacienda.

17129 ORDEN de 3 de junio de 1987 por /a que se conceden
a la Empresas que se citan, los beneficios fiscales de la
Ley 27/1984, de 26 de julio.

Visla la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 15 de
abnl de 1987, por la que quedan acopladas las solicitudes de
inclusión en la zona de Urgente Reindustrialización de Austurias
de la Empresas que al final se relacionan al amparo del Real
Decreto 188/1985 de 16 de enero (<<Boletín Oficial del Eslado de 16
de febrero), prorroJllldo por el Real Decreto 1703/1986, de 1 de
agosto (<<Boletín Oficial del Eslado» del 14). Todo eUo de conformi
dad con el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de abril de
1987;

Resultando que los expedientes que se tramitan, a efectos de
concesión de beneficios fiscales, se han iniciado en la fecha que
fisura en el aparlado sexto de esla Orden, fecha en la que dichos
beneficios se reiÍan por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y Real
Decreto 188/1985, de 16 de enero, prorrogado por el Real Decreto
1703/1986, de 1 de agosto:
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Resultando que, en, el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión. de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectns, con recha 1 de enero
de 1986, cuyn tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado, a partir de la misma fecha
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res'

'Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986 de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21); Real Decreto 188/1985, de 16
de enero, prorrogado por el Real Decretn 1703/1986 de I de agosto,
y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que, la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis meses el régimen de las Zonas de
U~ente Reindustria1ización, previstas en la Ley 27/1984, de 26 de
jubo, sobre reconversión. y reindustrialización. manteniendo, en
todo caso, los beneficios contenidos en la citada disposición
durante el plazo establecido en el articulo 29 de la misma;

Considerando que. de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativa, la resolución de los expedientes debe someterse a la
tramitación que estuviese vigente en la fecha. de su iniciación, sin
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión. que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los articulos 26, 27,
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el articulo 5,· del Real Decreto 188/1985, de 16 de
enero; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de
8'OSto, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
diSpOner:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del réjlimen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma, y en el
Real Decreto 188/1985, de 16 de enero, que crea la Zona de
Urgente Reindustrialización de Asturias, se otorgan los siguientes
beneficios fiscales a la Empresas que al final se relacionan:

Al Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales, que ~ven el establecimiento de
las actividades industriales, cuando aSI se acuerde por la Entidad
Local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el articulo 187,1 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril (<<Boletín Oficial del Estado», del 22), texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local

B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente
reindustrialización, podrán solicitar, en cualquier momento y sin
perjuicio de posteriores rectificaciones la aprobación de los planes
de amortización a que se refieren los artículos, 19, segundo d) de
la Ley 44/1978, y 13 1) 2, de la Ley 61/1978 adaptados, tanto a las
circunstancias que concurran en los elementos objeto del plan
como a las circunstancial. específicas de su utilización en dicha
zona.

e) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, se con
ceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado», sin perjuicio de su
modificación o supresión por aplicación. en su caso, de artículo
93,2 del Tratado ConstitutIvo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que
se refiere el apartado A)- fuera anterior a la publicación de la
presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienm de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de ur¡ente reindustrialización, con los que pudieran
concederse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de Reconversión Industrial, aSÍ
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio
nes en una zona 0- oo1ígono de preferente localización industrial, o
en una gran área de expansión industrial.

Cuarto.-El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa, respecto a los infonnes
anuales o en relación con las. comprobaciones a que se refiere el
artículo 33 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la
privaclón total o parcíaI de los beneficios concedidos con cargo a
los fondos públicos, con obligación de reintegrar las subvenciones...

indemnizaciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, uf como
los correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan compro
metido las Empresas en los planes y programas de relndustria1iza
ción dará lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios
obtenidos, con la obligación de reintegro a que se refiere el párrafo
precedente, y a una multa del tanto al triplo de la cuantla de dichos
beneficios, en función de la ~vedad del incumplimiento, y sin
~uicio de la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre
delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los dados ocasiona
dos al Estado,

Quinto,-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativa, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:

«Macotro~ Sociedad Anónima» (expte. AS/96). N.I.F.:
A-33,628.926. Fecha de solicitud: 24 de marzo de 1986. Ampliación
en Gijón de una industria de fabricación de aparatos de control y
automatismos.

«Tétnicas de Entibación, Sociedad Anónima» (TEBESA)
(expte, AS-119). N.I.F.: A-33.046.558, Fecha de solicitud: 29 de
julio de 1986. Ampliación en llanera de una industria de fabrica
ción de maquinaria para minería.

«industrial de Circuitos Electrónicos Impresos, Sociedad Anó
nima» (ICEISA) (expte. AS-128) (a constitutr). Fecha de solicitud:
22 de octubre de 1986, InstalaCIón en Avilés de una industria de
fabricación de circuitos electrónicos impresos.

«Talleres Alvar, Sociedad Anónima» (expte, AS-129), Fecha de
solicitud: 27 de octubre de 1986. Ampliación en Uanera de una
industria de transfonnadores metálicos.

«C. L. Aleaciones Especiales de Mieres, Sociedad Anónima»
(expte. AS-134), Fecha de solicitud: 30 de dIciembre de 1986.
lnstalación en Mieres de una industria de fundición de metales y
aleaciones.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de junio de 1987.P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros,

Dmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 3 de junio de 1987 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, a la
Empresa «K1lbanna. Sociedad Anónima Laboral•.

Vista la instancia presentada por doña Maria José Valero de
Castro, en representaCIón de «!<ahanna, Sociedad Anónima Labo.
ra1», con CIF A-78375367, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, .Y

Resultando que en la tramitaCIón del expediente se han obser.
vado las disposiciones de carácter reglameIrtario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Ilolelín
Oficíal del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitacIón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 407 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) I~ bonificación para las que se devenguen por la
adquisiCión, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral

c) Igual bonificación por el concepto de actos jurídicos docu
mentados para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obl1gaciones, cuando su importe ~


